
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
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ción

Gobierno y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, en su reunión del día
veintidós de julio de mil novecientos se-
sehta,

se convocan a oposición, con arreglo a
las bases y programa que se publican a
continuación, aprobados por el Ayunta-
miento Pleno en 29 de julio de 19604»

Por otra parte, el Programa del Cen-
so Mundial de la Población de mil no-
vecientos sesenta, redactado , por las
Naciones Unidas, recomienda que cada
país levante un censo en este año o en
la fecha más próxima posible, y la Con-
ferencia de Estadísticos Europeos de la
Comisión Económica para Europa ha
«laborado los programas europeos para
los censos de la población y de la vi-
vienda, de acuerdo vcon esa recomenda-

<;os cincuenta y siete, sobre for-
mación de Censos Económicos de un'
plan general censal, dispone que tanto
los censos demográficos, como los de
catácter económico y sus derivados se
realicen, como norma general, cada diez
añoSj y precisamente por el Instituto
Nacional de Estadística.

Ley de ocho de junio de mil no-.

Las Leyes de tres de abril de mil no-
vecientos y de quince de may-j de mil
novecientos veinte, disponen que en to-
cos los años terminados en cero y con,
referencia al día treinta y uno de di-
ciembre, se lleven a cabo censos gene-
rales de la población.

DECRETO 1584/1960, de 1G.de agos-
to, por el que se dispone la forma-
ción del Censo general de la pobla-
ción y de las viviendas con referen-
cia al último día del corriente año.

Presidencia del Gobierno

Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

El Ministro Subsecretario de la
FRANCISCO FRANCO

creto. _
Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en San Sebastián, a diez de
agosto de mil novecientos sesenta.

Artículo cuarto. —Conforme con lo
dispuesto én la Ley de ocho de junio de
mil novecientos cincuenta y siete, se
aplicarán a la formación de este Censoj
los preceptos de la Lev de Estadística,
de treinta y uno de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, y sus nor-
mas reglamentarias.

Artículo quinto.—Se faculta a la Pre-
sidencia del Gobierno para dictar las
disposiciones e instrucciones necesarias
para el cumplimiento del presente De-

Artículo tercero. — En virtud de lo
dispuesto en los artículos cincuenta y
uno y cincuenta y siete de la Ley de Ré-
gimen Local, se recopilarán en la mis-
ma operación los datos del Censo y de
los padrones municipales, colaborando
los Ayuntamientos de los Municipios dej
la Nación, con el Instituto Nacional de
Estadística, en los trabajos correspon-
dientes.

Artículo segundo. —• Realizará este

Censo el Instituto Nacional de Estadís-
tica, adscrito a la Presidencia del Go-
bierno, colaborando con é1, en los tra-
bajos de inscripción concernientes a las
plazas y provincias de África, las auto-
ridades dependientes de la_ Dirección
General de Plazas y Provincias Africa-
nas.

Dispongo

Artículo primero.^ —Con referencia al
día treinta y uno de diciembre del año«
actual, se realizará el Censo de la Po-
blación y de las Viviendas en todo el
territorios nacional, conforme con eí
proyecto elaborado por el Instituto Na-
cional de Estadística que queda apro-
bado por este Decreto.

(G. C—3.378)

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 17 de agosto).

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Cobier-

no interior y Personal

Segunda. — Serán sus obligaciones,
aparte de las generales que como fun-
cionarios les corresponda, desempeñar,
bajo la dirección de sus Jefes, los tra-
bajos que se les encomienden en los dis-
tintos Negociados o Servicios, y aque-
llos propios de sus conocimientos de
mecanografía.

BASES

Primera. —Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de 58 plazas de Auxiliares
administrativos, dotadas con el haber
inicial de r6.ooo pesetas anuales, que se
irá incrementando con el 10 por roo pro-
gresivo por cada cinco años de servicios
prestados ininterrumpidamente a la Cor-
poración, en la forma y condiciones es-
tablecidas en los artículos Si, 82 y 83
del vigente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, más una gra-
tificación anual de 1.000 pesetas, en la*
forma determinada en el acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre
de 1956.

Tercera. —El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio o
Empresa que tenga, carácter oficial o re-
lación con los citados Organismos, aun-
que dichos sueldos tengan el carácter de
gratificación o emolumentos de cualquier
clase.

Cuarta. —En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distriba-
ción señalados en la Ley de 17 de julio
de 1947, en la forma establecida en la
Orden del Ministerio de 'a Gobernación
de 22 de enero de 1954.

Quinta. —Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

Los opositores comprendidos en los
cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la guerra
alguna plaza, no podrán concursar nue-
vamente como pertenecientes a estos cu-
pos restringidos, salvo en el caso de que
hubieran cesado en sus destinos por re-
ducción de plantillas, supresión del Or-
ganismo u otra causa ajena a la volun-
tad del interesado, sin \u25a0ser condena ju-
dicial; pero sí podrán concucrir al 8o por
too -del señalado para el turno libre.

De conformidad con lo que establece
la norma 7.* del artículo io del vigente
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite má-
ximo de edad señalado se compensará
con los servicios conmutables prestados

a) Ser español, tener la edad de die-
ciocho años y no haber cumplido la de
treinta y cinco el día en que termine el
plazo de admisión de instancias.

Los funcionarios femeninos que con-
trajeran matrimonio pasarán a la situa-
ción de excedencia especial

liciten mediante ]a documentación co-
rrespondiente, debiendo presentar una
declaración jurada en la que hagan cons-
tar oue no han obtenido desoües de la
terminación de la. guerra alguna plazas

te para ser adscritos al grupo que so-

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-

En las instancias será obligatorio ba-.
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, att& cuando con-
curran en el interesado circunstancias
comunes a más de uno.

Sexta.- —Las instancias, en las que de-
berán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
la oposición se exigen en la base quin-
ta, se dirigirán al excelentísimo señor
Alcalde Presidente, y se presentarán
personalmente, o por mandatario debi-
damente autorizado, acompañadas del
recibo de la Depositaría de Villa de ha-
ber ingresado cuarenta pesetas, en ei
Registro General del Ayuntamiento, en¡
las horas normales de oficina, durante el
plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que aparez-
ca el último de los anuncios de la con-
vocatoria que se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en el «'Bo-
letín Oficial del Estado» y en uno de los

aperiódicos de la localidad.

f) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio
del empleo. Para comprobarse esta con-
dición se indicará la fecha en que los
aspirantes habrán de someterse al opor-
tuno reconocimiento médico ante los fa-
cultativos de la Beneficencia Municipal
que se designen al efecto; y

g) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa, en concepto de derechos,
la cantidad de cuarenta pesetas.

e) Los aspirantes femeninos, qu«
tendrán que» ser solteras, deberán ha-
ber prestado el Servicio Social de la
Mujer, o hallarse exentas de él.

anteriormente a la Administración Lo-
cal.

c), Ser persona adicta al Movimien-
to Nacional.

b) Haber observado buena conducta
y carecer de antecedentes penales.

El personal que preste o haya pres-
tado sus servicios en la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos o en la Fisca-
lía Superior de Tasas, quedará dispen-
sado del requisito de edad máxima que
se establece, siempre que justifiquen que
se encuentran comprendidos en las dis-
posiciones del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 10 de julio de 1957.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admi-
tido sin ella, en su caso, en otros Cen-
tros del Estado, Provincia, Municipio o
entidad en la que preste o hubiese pres-
tado sus servicios.

Vacantes en esta Corporación 117
plazas de Auxiliares administrativos, se
reservan 59 a los efectos de la Ley de

15 de julio de 1952, y las 58 restantes

CONVOCATORIA

En este Censo, número doce de la
*erie_ iniciada por el Estado Español en
el año mil \u25a0 ochocientos cincuenta y sie-
te, se da importancia preferente a los
aspectos culturales, económicos v socia-
les de jas unidades a censar: habitan-
te, familia, hogar y vivienda, sin aban-
donar los demás que se estudian tam-
bién con el detalle y amputad que per-
miten las técnicas censales modernas y
os medios disponibles, de acuerdo con•as exigencias de las ciencias y técni-cas que los necesitan en sus investiga-
ciones y estudios.En su virtud, a propuesta del Minis-

° Subsecretario de la Presidencia del

tos sesenta, coordinado con. los padro-
nes municipales que, según lo dispues-
to por la Ley de Régimen Local, de-
ben confeccionar los Ayuntamientos con
referencia a esa misma fecha, sujetán-
dose a las directrices dé carácter téc-
nico que señale el Instituto Nacional de
Estadística.

En la línea de estos programas in-
ternacionales, pero teniendo en cuenta,
en primer lugar, las necesidades nacio-
nales y las características especificas de
nuestra población y de sus viviendas, el
Instituto Nacional de Estadística, ads-
crito a la Presidencia del Gobierno, ha
preparado, con los asesoramientos téc-
nicos adecuados, un censo de. la pobla-
ción y de la vivienda para el día trein-
ta y uno de diciembre de mil aovecien-
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Los anuncios serán de cuenta del ad-
judicatario.

Madrid, 10 de agosto de 1960. — El
Secretario de la Junta Económica.

(G. C.-3.394) (A i-17.737)

Las proposiciones, en sobre cerrado f
lacrado, serán presentadas, en triplicado,
por los señores lidiadores arte la Jun-
ta Económica, que a tai efecto se reunirá
en la Dirección antes indicada el día 16
del próximo mes de septiembre, a la*
once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, Memoria, planos, presuouesto,
relación de materiales que facilita el
Parque y el modelo de proposición, sé
encuentran a disposición de' los intere-
sados en la Secretaría de la Junta Eco-
nómica de esta Dirección General, edi-
ficio del Ministerio del Aire, cuarta
planta.

Debidamente autorizada, esta Direc-
ción General convoca CONCURSO PU-
BLICO para la ejecución de las obras
del siguiente proyecto:

Expediente núm. 51. — «Grupo elec-
trógeno a s KV., para la Base Aérea de
Son San Juan», con un precio límite de
376.388,90 pesetas.

Debidamente autorizada, esta. Direc-
ción General convoca CONCURSO PU-
BLICO para la adquisición de los *'"guientes materiales:

Expediente núm. 73.—Un alternador,
III para acoplar a motor Diesel «Otto
Deutz», 220-240 HP,' 300 r. p. m., coa
un precio límite de 450.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas .
legales, el detalle de! material y el «*>-
délo de proposición, se encuentran a o
posición de los interesados en la eCL.
taría de la Junta Económica de esta V-

rección General, edificio del Ministerw
de' Aire, cuarta planta.

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

Decimotercera.—Los ejercicios serán
calificados por los. miembros del Tribu-

3.0 Contestar oralmente, en el tiem-
po máximo de quince minutos, tres te-
mas, designados por sorteo: dos, entre
los 28 primeros del programa que se in-
serta a continuación de estas bases, y
uno, de los restantes; y

4.0 Este ejercicio consistirá en cum-
plimentar acuerdos o decretos de carác-
ter municipal.

2." Consistirá en escribir a máquina,
durante quince minutos, copiando el tex-
to que el Tribunal facilite, elegido en-
tre disposiciones publicadas en periódi-
cos oficiales. Se calificará la velocidad
desarrollada, la limpieza y exactitud de
lo copiado y la corrección que presente-
el escrito. La velocidad no será inferior
a doscientas pulsaciones por minuto.

c) Resolución de dos problemas de
aritmética mercantil, elemental, que po-
drán versar sobre operaciones funda-
mentales con números enteros, fraccio-
narios y decimales, quedando incluidos
potenciación y raíz cuadrada, tantos,
proporcionalidad, regla de tres simple y
compuesta, repartos* proporcionales, sis-
tema métrico decimal, medidas antiguas
de uso generalizado, interés y descuen-
to simple. Se calificará la exactitud del
cálculo, el procedimiento seguido para
su planteamiento y desarrollo y la cla-
ridad del guarismo.

a) Análisis morfológico y sintáctico
de un trozo de castellano elegido o re-
dactado por el Tribunal, que será dic-
tado de viva voz.

i.° Este ejercicio constará de las si-
guientes pruebas:

Décimosegunda.—Los ejercicios de la
oposición serán los siguientes:

b) Desarrollo, por escrito, de un te-
ma señalado por el Tribunal, con am-
plia libertad en cuanto se refiere a su
forma de exposición, a fin de roder apre-
ciar no sólo la aptitud de los oposito-
res en relación con la composición gra-
matical, sino también su práctica y re-
dacción ; y

La lista, con el número obtenido en
el sorteo por cada opositor, so hará pú-
blica en el tablón de edictos de la Pri-
mera Casa Consistorial.

Décimoprimera. — Para establecer el
orden en que habrán de actuar los opo-
sitores en aquellos ejercicios que no se
puedan verificar conjuntamente, se efec-
tuará un. sorteo.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficlal de la pro-
vincia.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener
lugar.

Décima.—Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar basta transcu-
rridos cuatro meses desde la fecha en
que aparezca el último de los anuncios
que se publicarán de la convocatoria..

Novena. — Eh Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro de la misma en quien delegue;
Vocales, el Secretario general de la Cor-
poración, un Profesor de Mecanografía,
designado por el Director del Centro ofi-
cial a que pertenezca; un Maestro de
Primera Enseñanza, el representante de
la Dirección General de Administración
Local y el de la Comisión Provincial de
Reincorporación d e Combatientes al
Trabajo, que tendrá voz y voto única-
mente en todo lo referente a los aspi-
rantes a plazas reservadas; Secretario,
un funcionario administrativo, salvo que
recabe para, sí estas funciones el de la
Corporación.

Octava.—La relación de los admitidos
y de los excluidos se hará pública en
el Boletín Oficial de la provincia, y
será expuesta en el tablón de edictos de
la Primera Casa Consistorial.

como pertenecientes a los cupos restrin-
gidos.

Séptima.—Terminado el plazo conce-
dido para solicitar tomar parte en la
oposición los aspirantes serán convoca-
dos, por medio del tablón d" edictos del
Ayuntamiento, para que se oresenten al
reconocimiento médico a que se refiere
el apartado f) de la base quinta ante la
Comisión Médica qué se designe al
efecto.

30. Organización administrativa del
Avuntamiento de Madrid. —• Interven-
ción.—Secciones, Negociados y Servi-
cios de que se comnone.

29. Organización administrativa del
Avuntamiento de Madrid.—Secretaría.—
Secciones, Negociados y Servicios de
que se compone.

28. Contabilidad de las Corporacio-
nes locales.—Rendición de cuentas.

27. Ingresos y pagos.—Recaudación
y depósito de fondos.

24. Las Haciendas locales.—Idea ge-
neral de los ingresos municipales y pro-
vinciales.

23-. Deberes y derechos de los funcio-
narios.—Régimen disciplinario: Faltas,
sanciones y procedimiento.

22. El personal de las Corporaciones
locales. —x Funcionarios: Nombramien-
to y situaciones administrativas.

21. El procedimiento administrativo
en las Corporaciones locales.—Registro
de documentos.—Expedientes.—Comuni-
caciones y notificaciones.

nismo

26. Los presupuestos. — Presupues-
to ordinario y presupuestos extraordina-
rios. — Presupuesto especial de Urba-

25> Patrimonio provincial y munici-
pal.—Bienes y sus clases.

20. Servicios delegados de la Admi-
nistración, Central.

19. Obras y Servicios provinciales y
municipales.—Formas de gestión de los
Servicios.

18. Competencia provincial. :—< Obli-
gaciones mínimas.

17. Competencia municipal
gaciones mínimas.

16. La organización jurisdiccional es-
pañola.—El Tribunal Supremo—Juris-
dicción civil y criminal. —. Jurisdicción
contencioso - administrativa. — Jurisdic-
ciones especiales.

14. Protección a la familia.—Subsi-
dio familiar.—.Ayuda y plus familiar.

15. Previsión social. — Seguros so-
ciales y Montepíos Laborales.

13. Política social del nuevo Esta-
do.—J21 Ministerio de Trabajo y sus De-
legados.

12. La coordinación de Actividades
de las Corporaciones locales. —, Manco-
munidad de Diputaciones, Comisiones
provinciales de Servicios Técnicos, Man-
comunidades Sanitarias provinciales,
Mancomunidades y agrupaciones inter-
municipales.

11. Las Juntas vecinales y los Alcal-
des pedáneos.—Alcaldes de barrio.

10. La representación ciudadana.—
Concejales y Diputados provinciales.—
Elecciones: Requisitos para ser elector y
elegido.

9. La figura del Alcalde: Su triple
carácter.—.Tenientes de Alcalde.

nente

8. Entidades municipales.—Ayunta-
mientos : El Pleno, la Comisión Perma-

, 7. Entidades provinciales. — Dipu-
taciones. —- Mancomunidades y Cabil-
dos en las islas Canarias.

6. Delegados de la Administración
Central. — Especial referencia a los Go-
bernadores civiles.

El Ministerio de Hacienda

4. El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local. Nociones sobre su
carácter, organización y funciones.

3. El Ministerio de la Gobernación.—
La Dirección General de Administración
Local. —- El Servicio de Inspección y
Asesoramlento.

nerales

2. La Administración'Central. :— Mi-
nistros, Subsecretarios y Directores ge-

1. Idea general de la organización
político-administrativa española.

Decimonovena. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda autori-
zado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en estas hases; y

anulación

Decimoctava. Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documen-
tación, no podrán ser nombrados, y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad ?n
que hubieran podido incurrir por false-
dad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición. En este caso, el
Tribunal formulará propuesta adicio-
nal a favor de quienes, habiendo aproba-
do los ejercicios de la oposición, tuvie-
ran cabida en el número de plazas con-
vocadas a consecuencia de la referida

"Los procedentes de la Comisaría Ge-
neral,de Abastecimientos y Transporte o
de la Fiscalía Superior de Tasas demos-
trarán que se encuentran comprendidos
en las disposiciones del Decreto dé la
Presidencia del Gobierno de 10 de julio
de 1957.

e) Los aspirantes femeninos deberán
presentar la oportuna certificación origi-
nal de haber prestado el Servicio Social
de la Mujer o hallarse exentas de él, y
la fe de soltería.

d) Certificado de e star^depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el oposi-
tor, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-
cepto ; y

c) Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección General
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia
Civil.

b) Certificados de buena conducta de
I la Alcaldía de su residencia y del Regis-
i tro Central de Penados y Rebeldes.

a) Partida de nacimiento, que debe-
rá estar legalizada si no corresponde a
la demarcación notarial de Madrid.

, Decimoséptima. —Los' opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaría general del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno interior y Perso-
nal) , dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en la oposición se exigen en
la base quinta:

Los elegidos de cada lista se fundi-
rán en una general, colocándolos por or-
den de puntuación.

Decimosexta. 1—El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión de Gobierno in-
terior y Personal, por conducto de la
Alcaldía Presidencia, y para ello forma-
rá una lista de aspirantes de cada gru-
po, colocándolos por orden de puntua-
ciones, y elegirá para las plazas que les
correspondan a aquellos que hayan obte-
nido mejores calificaciones.

Decimoquinta.—Dentro Je cada gru-
po no se considerarán aprobados más
aspirantes que un número igual al de las
plazas que Correspondan al mismo, sin
que entre todos ellos puedan exceder de
58, y el Tribunal se limitará a hacer su
propuesta a favor de aquéllos, abstenién-
dose de expresar ningún criterio acerca
de los demás.

Decimocuarta. —Para resolver los.em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un or-
den de preferencia entre los aspirantes,
se tendrá en cuanta la escala de méri-
tos establecida en el artículo 5.° de la
Ley de 17 de julio de 1947. si se trata
de las plazas reservadas a los cupos res-
tringidos, y en las libres, él haber des-
empeñado con laboriosidad y suficiencia
plazas análogas en este Ayuntamiento o
en otras Corporaciones locales.

nal, constando en acta la puntuación
que cada uno de los opositores haya me-
recido de cada uno de aquéllos, que ca-
lificarán con arreglo a su criterio, pu-
diendo atribuir a cada opositor de cero a
diez puntos. La media aritmética de las
puntuaciones atribuidas a cada opositor
será la puntuación real, que deberá ser
por lo menos de cinco puntos para po-
der pasar de un ejercicio a otro, y den-
tro del último, igual puntuación para po-
der ser propuesto.

SÁBADO 20 DE AGOSTO

A DESTINOS CIVILES
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES

CUESTIONARIO

Temas

— Bl

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

— Obli-

.31. Organización administrativa d t.Ayuntamiento de Madrid. —, Deposit
ría.—Referencia de los restantes Sen?"cios municipales. ~

Madrid, 13 de agosto de 1960. — j?jCoronel Secretario general (Firmado)
(O--43.380J

Queda autorizado el Excmo. Ayunta
miento de Madrid para proveer, median'te la presente convocatoria, las 58 Pla

~
zas de Auxiliar Administrativo a que 1»misma se refiere.

Madrid, i de agosto de 1960.—P. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Abdón Sáinz Brogerás.

Vigésima. Los opositores que resul-
ten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al en que les sea notifica-
do el nombramiento, quedando en situa-
ción de cesantes en el caso de no reali-
zarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 10 de agosto de 1960
Secretario de la Junta Económica

(G. C—3.393) fA.T-ri7.736)

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, el detalle del material y el mo-
delo de proposición, se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Secre-
taría de la Junta Económica de esta Di-rección General, edificio del Ministerio
del Aire, cuarta planta.

Las proposiciones, por triplicado, en
sobre cerrado y lacrado, serán presen-
tadas por los señores lidiadores ante ¿
Junta Económica,, que a tal efecto se re-
unirá en la Dirección arriba indicada eí
día 14 del próximo mes de septiembre^
a las diez horas.

Los anuncios serán de cuanta del ad-
judicatario.

Expediente núm. 55.—Un cuadro demaniobra y control, con un precio límitede 350.000 pesetas.

Debidamente autorizada, esta Direc-ción General convoca CONCURSO PU-BLICO para la adquisición de los si-guientes materiales:

B

a

:

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección GeneraldeProtección
de Vuelo



(G. C-3.371)

Cercedilla, 13 de agosto de 1960.—ElAlcalde, M. Arias.

de pastos de las fincas «Dehesa Golon-
drina y Mesa», «Dehesüla, y Rodeo»,
«Prado Regidor», «Prado Majaserrano»¿
«Mata del Vadillo» y «Cerca Hojaras-
ca», durante el año forestal de 1960-61.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiea-
to, en horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los ocho cías há-biles siguientes al en que este anunciaaparezca inserto en el Boletín Oficialde la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra los mismos, e»
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

- Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, de 9 de enero
de 1953.

ROBREGORDO
El día 17 de septiembre próximo, y

hora de las doce, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial, bajo mi presidencia
o concejal que legalmente me sustitu-
ya, la apertura de las plicas presenta-
das para la subasta del aprovechamien-
to de pastos de la «Dehesa Boyal» de
estos Propios, para el año forestal 1960-61, bajo el tipo de tasación de 4.320
pesetas, y con sujeción a los pliegos" da
condiciones facultativas y económicas
que se halla» de manifiesto en la Secre-
taría deteste Ayuntamiento.

Robregordo, 10 de agosto de 1960.—El Alcalde, Ensebio Sanz.
(G. C—3.374) . (o.—43.361)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

dé Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

Plan Nacional de Aeropuertos
Debidamente autorizada, esta Direc-

ción General convoca CONCURSO PU-
BLICO para la adquisición de los si-
guientes materiales: \

Expediente núm. 49. —-Dos grupos
electrógenos de 500 KVA., con* un pre-
cio límite de 7.500.000 pesetas.

Los pliegos de /condiciones técnicas y
legales, el detalle del material y.el mo-
delo de proposición, se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Secre-
taría de la Junta Económica de la Di-
rección General de Protección de Vuelo,
sita en el edificio -del Ministerio del
Aire, cuarta planta.

Las proposiciones, por triplicado, ensobre cerrado y lacrado, serán presenta-
das por los señores licitadores ante la
Junta Económica, que a tal efecto se re-
unirá en la Sala de Juntas de la Direc-
ción General antes indicada el día 16
del próximo mes de septiembre, a las
doce y media horas.

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de agosto de 1960. — El
Secretario de la Junta Económica.

(G. C—3.396) (A.—17.735)

_ Se convoca concurso entre propieta-
rios de fincas urbanas en San Martín deValdeiglesias para dotar, a las depen-dencias de esta Dirección General, de lo-cales adecuados —adaptados o sin adap-
tar— con vivienda para el Jefe de las
mismas, por tiempo mínimo de cincoaños, prorrogables por U tácita indefi-nidamente y sin limitación de alquiler.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los diez días siguientes a la pu-blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo, enlas horas de oficinas; en, las de Telégra-
fos de San Martín de Valdeigiesias, To-
ledo y Madrid, pudiendo enterarse en
ellas, quien lo desee, de las bases del
concurso.

Este anuncio se publicará también en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

El importe del mismo será satisfecho
por el adjudicatario.

Madrid, 16 de agosto de 1960.—Por
el Delegado Jefe Regional ,'Firmado).

(G. C—3.392) (O—43.366)
«-co»-* ;

.Por el presente se pone en conoci-
miento de los industriales encuadrados
en este Gremio, que ha sido nombrado
Agente Ejecutivo del. misino don Mario1

González Zahera, con domicilio social
en Mayor, núm. 6.

(G. C-3.397)

Madrid, 16 de agosto de »g6o. —- El
Presidente del Gremio, Cecilio Muñoz.

ÍO.-43.381)

Nombre del peticionario: Don Anto-
nio Panadero González.

Domicilio: Vicente Camarón, número
55 (Madrid).

Clase de material a extraer:, Arena.Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Guadarrama.Tramo: De 300 metros de 'ongitud,

comprendido entre un punto situado a
55o metros aguas abajo del puente de
la carretera de Extremadura, terminan-
do a los 850 metros aguas abajo de di-cho punto.

(G. C—3.255)

y*Jé,rm!no municipal: Arroyomolinos
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugarae extracción precisamente: 18 pesetas

TT°a cubico sobre carro o camión.
toda reclamación u observación so-

r? el Precio de venta consignado de-berá plantearse por escrito y ante esta

tTi0ní ISana ?n el P,azo d« diez dias na-
turales y consecutivos, contados a par-
en 1 d

a de aserción de esta notaen el Boletín OFrciAL de la provincia,
'deferencia: A. R.—66-31).Madrid, 6 de agosto de 1960.—Fl
£omisano Jefe de Aguas, Longinos

(O.—43.301)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Majadahonda, a 13 de agosto de
1960. —El Alcalde. (Firmado).

(G. C—3.376) (O.—43.363)

(G, C—3.377) (O.—43.364)

MAJADAHONDA
Acordada la imposición de las exac-

ciones municipales para el Presupuesto
ordinario de 1961, y aprobadas las Or-
denanzas Fiscales, que regulan su
percepción, estarán de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término de quince días,
durante cuyo plazo podrán los intere- v

sados legítimos presentar contri las
mismas y el acuerdo de imposición las
reclamaciones que estimen convenien-
tes, dirigidas al ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de la provincia, con
arreglo al artículo 694 de la Vigente ley
de Régimen Local, que regula las Ha-
ciendas Locales.

AYUNTAMIENTOS
BRAOJOS

Los pliegos de condiciones para la
enajenación de 400 metros cuadrados de
terreno, en subasta pública, de la par-
cela de estos Propios, sita en > Eras del
Caño», de este término, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaría mu-
nicipal, por el plazo de ocho días, a los
efectos reclamatorios.

Braojos, 22 de julio de 1960. —El Al-
calde, Dionisio Siguero.

Las proposiciones deberán presentar-
se en el Registro General de este Ayun-
tamiento, debidamente reintegradas, con
arreglo a la vigente ley del 1 imbre y pó-
lizas municipales, a razón de 5 pesetas
por cada 1.000 o fracción a constituir
de fianza provisional, siendo admitidas
durante veinte días hábiles, a contar del
siguiente, también hábil, de aquel en que
aparezca publicado el presente anuncio
en el Boletín Oficia!, de la provincia,
en horas de diez a catorce, y con arre-
glo al siguiente modelo:

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte, también hábiles, de aquel en que
aparezca el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, tendrá

* lugar en la Sala Capitular de esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Teniente en quien dele-
gue, con asistencia del señor Presiden-
te de la Comisión de Montes, un repre-
sentante del Distrito Forestal, el señorInterventor de Fondos y el seño>- Secre-
tario de la Corporación, que dará fe del
acto, la subasta .para el aprovechamien-
to de los pastos durante el año forestalde 1960-61, de las fincas siguientes:

1.* A las once horas, finca «Cerca
Hojarasca», por el tipo mínimo de lici-
tación de 1.000 pesetas.

• 2. a A las once quince horas, finca
«Prado Majaserrano», por el tipo míni-
mo de licitación de 2.300 pesetas.

3.a A "las once treinta horas, finca
«Prado Regidor», por el tipo mínimo de
licitación de 7.400 pesetas.

4. a A las once cuarenta y cinco ho-
ras, finca. «Dehesilla y Rodeo», por el
tipo mínimo de lidtación de 8.000 pe-
setas.

5.* A las doce horas, finca «Mata delVadillo», por el tipo mínimo de licita-ción de 2.500 pesetas.
6. a A las doce quince horas, finca

«Dehesa Golondrina y Mesa», por el tipo
mínimo de licitación de 26.000 pesetas.

Estos aprovechamientos comienzan- eQprimero de octubre de 1960 y terminan
en 30 de septiembre de 1-961.

El importe de las subastas, deducido
el 10 por ioo, que se ingresará direc-
tamente en la Habilitación del Distri-
to Forestal, se abonará por terceras par-
tes en Arcas municipales en las prime-
ras quincenas de los meses de febrero,
abrir y junio del próximo año de 1960.

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, hasta el día anterior
hábil de aquel en que se celebre la su-
basta y durante las horas de diez a ca-
torce

La fianza provisional a constituir pa-
ra tomar parte en estas subastas será
igual al 4 por ioo del tipo base de lici-
tación, y la definitiva equivaldrá al 6
por ioó del precio en que resultare ad-
judicado el remate, admitiéndose la
constitución de la misma en metálico,
Valores del Estado o en créditos liqui-
dados por la Corporación a favor del
rematante, admitiéndose las Cédulas de
Crédito del Banco de Crédito Local de
España.

(°-—43-360)

Durante el plazo de ocho días se halla
expuesto al público en la Secretaría ce
este Ayuntamiento, y a los efectos de
reclamaciones, el pliego de condiciones
económicas y facultativas que ha deservir de base para la subasta del apro-
vechamiento de pastos de la «Dehesa
Boyal», propiedad de este Ayuntamien-
to, durante el año forestal 1960-61.Robregordo, 10 de agosto de 1960.— <
El Alcalde, Eusebio Sanz.

(G. C—3.373)

ARGANDA DEL REY
Acordada la modificación para 1961,

de la Ordenanza de Matadero, con in-
clusión del servicio de transportes de
carnes a los establecimientos industria-
les, se expone al público en la Secre-
taría municipal, por plazo de quince
días, para oír reclamaciones.

Arganda del Rey, 12 de agosto ce'=
1960.—El Alcalde'(Firmado).

(G. C-3.367) (0.-43.354)

VILLAMANTA
Se encuentran expuestos al público

por plazo de quince días, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, los docu-
mentos siguientes :•

Expedientes de Suplementos de cré-
dito números 2 y 3, con cargo, el pri-
mero, al superávit del pasado ejercicio,
y por transferencia de otras partidas, el
segundo.

Expediente de prórroga do las Orde-
nanzas fiscales 'que han de nutrir el
próximo Presupuesto de 1961, las que
se mantienen con idénticas bases e
iguales tipos impositivos.

(G. C—3.368)

Villamanta, T2 de agosto de 1960.—El Alcalde, Tertuliano Dorado.
(O—43-355)

VELILLA DE SAN ANTONIO
Por quince días se hallan expuestos,

en esta Secretaria, los expedientes de:
Número 2 de Habilitación de crédito y
número 1 de Transferencia de créditos,
en el Presupuesto ordinario.

Velilla de San Antonio, a 11 de agos-
to de 1960.—El Alcalde (Firmado)7

(G. C.-3.369) (O.—43.356)

CASARRUBUELOS
Las Ordenanzas municipales para el

ejercicio de 1961 y siguientes, aproba-
das por este Ayuntamiento, se exponen
al público por plazo de quince días, du-
rante los cuales se podrán presentar re-
clamaciones por los interesados legíti-
mos, conforme determina el articulo 722
de la ley de Régimen Local.

Casarrubuelos, 12 de agosto de 1960
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.370) (O.-43.357)

CERCEDILLA
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión extraordinaria dé
9 de agosto actual, aprobar los pliegos
de concliciones que habrán de regir en
las subastas, para el aprovechamiento

tefebre
JdeLpet 'cionario: Don Vicen-e Villaverde Sánchez.

Uom.c.lio: Amparo Usera (Madrid).

SÁBADO 20 DE AGOSTO

ANUNCIO (O—43-358)

guíente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-
BERNAS Y SIMILARES

GREMIO FISCAL SINDICAL DE TA-

NOTA

ANUNCIO
sarííi Íénd°?e. formulado en esta Comt-
fuiente

PetIclón ue se reS?fta en ía si-

NOTA

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas, en triplica-
do, por los señores lidiadores ante la
Junta Económica, que a tal efecto se re-
unirá en la Dirección anres indicada el
día 14 del próximo mes de septiembre,
a las once y media horas.

(G..C.-3.395)

Los anuncios serán de cuenta del ad-
judicatario.

Madrid, 10 de agosto de 3960. — El
Secretario de la Junta Económica.

(A-—'7-734)

GARGANTA DE LOS MONTES

(G- C—3-375)

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas por que se ha de re-
gir la subasta para el aprovechamiento
de los pastos del monte de estos Pro-pios, denominado «Dehesa Boyal», en
el año forestal 1960-61, se encuentran de
manifiesto en la Secretaria de esteAyuntamiento, por término de ocho
días, para oír reclamaciones.

Garganta de los Montes, 10 de agos-
to de igóo.^El Alcalde accidental, G.
Carretero.

(°.—43-302)

Clase de material a extraer: Arena.Metros cúbicos: 3.000Cauce: Del arroyo Lazarejo.
tir H^T 3̂00 TetrOS ' contados a par-
ltrtfr eSembocadura. del arroyo e nel no Guadarrama, hacia aguas arriba
drid)Tn° mUmdPal: Las Rozas (Ma-

(G. C.-3.256)

Precio de venta al público en el lugar

™i™ a-lC-1Ón Parante: 20 pesetasmetro cubico sobre carro o camión.toda reclamación u observación so-bre el precio de venta consignado de-berá plantearse por escrito v ante estaComisana en el plazo de diez días na-turales y consecutivos, contados a par-tir de la fecha de inserción de esta notaen el Boletín Oficial de la provincia.(Referencia: A. R.—67-31)
Madrid, 6 de agosto de 1960.—El

LuerTo" 0 Aguas > Longinos

(°-—43-302)
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cia del Procurador don Juan Coruj»
López Villamil,en nombre y representa-
ción de don Ramón.CastroBedmar, con-tra don Antonio Rodríguez Cou'to de-clarado en rebeldía por su incompare-
cencia en autos, sobre reclamación d*cantidad; y por providencia de esta fe-,
cha he acordado se cite por medio del
presente edicto al expresado demanda-
do don Antonio Rodríguez Couto a fiade que comparezca ante este Juzgado eldía veinticinco del mes actual, y horade las once de su mañana, al objeto deprestar confesión judicial, bajo aperci-
bimiento de pararle el perjuicio a qu«
haya lugar, en derecho.. Dado en Madrid, a once de agosto ckmil novecientos sesenta. —El Secretario
José Gómez de la Torre. — El Juez d«
primera instancia, Marcelo Rivas 60-day.

(G. C—3.372)

Cercedilla, 13 de agosto de 1960..—El
Alcalde, M. Arias.

Modelo de proposición
Don , \u25a0 natural de , , vecino de

, con domicilio en , en repre-
sentación de , según acredita con
,,,..., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia de
fecha , para la subasta del aprove-
chamiento de los pastos de la finca .......
durante el año forestal de 1960-61, ofre-
ce por los mismos la cantidad de
(en letra y número) pesetas, comprome-
tiéndose al cumplimiento de cuantas
obligaciones se consignan en los respec-
tivos pliegos de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general

conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 25 del vigente*
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de fecha 9 de ene-
ro de 1953.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(O.—43-359)

Un comedor de madera color beig,

compuesto de una mesa cuadrada con ta-

blero extensible, y seis sillas.
Un aparato de radio «Telefunken», de

cuatro lámparas.
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día treinta y uno

del corriente mes, hora de las once, se

establecen las siguientes
Condiciones

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de cuatro mil doscientas pe-

setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Madrid, a once de agosto de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario, Licen-
ciado Antonio Sanz Dranguet.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—17.748)

edicto
JUZGADO NUMERO 22

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-

tan autos de juicio ejecutivo, seguidos
a instancia del Procurador señora López
Sánchez, en representación de don Ber-
nardo' García Gil, contra don Agapito
Martínez Riojas, domiciaado en la calle
de Don Pedro, once, representado por
el Procurador don Santos de Gandan-
llas, en los cuales he acordado la venta

en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días, de los bienes siguien-
tes, que obran en poder del demandado:

Uri dormitorio, compuesto de cama,

armario de tres cuerpos, dos mesitas de
noche, chapadas de nogal, y una lámpa-
ra araña de cuatro luces

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Jucamunicipal número '2, de Madrid.
Hago saber:, Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-gado con el núm. 247, de 1960, por le-
siones de Antonio Massero Aguado, qu*
se encuentra en ignorado paradero, s#
ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva y fallo dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 3 de agos-
to de 1960. — El señor Juez municipal
número 2, don Manuel Martín y Martín
Cruz, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, y de otra, y como denun-
ciado, don Gonzalo Espino Queipo,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a don Gonzalo Espino Queipo,
declarando las costas de oficio, notifi-
cándose al lesionado ésta por edictos in-
sertos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—
M. Cruz. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 3 de agosto óa
1960.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dieciséis de agosto de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que eh automóvil se encuentra deposi-
tado en el Garaje denominado de Las
Flores, calle de Gaztambide, número ca-
torce, y los bienes muebles, parte de ellos,
en la calle de Francisco Silvela, número
setenta y uno, bajo, y el resto en la
Agencia de transportes González y Del-
riu, calle de Monte Olivetti, número
cinco.

Que los bienes muebles y automóvil
salen a subasta por primera vez, y por
el tipo de su tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.-

Que para, tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido ante este Juzgado, a
instancia del Banco Hispano America-
no, contra don Bernard Anger Richter,
que utiliza el nombre comercial Beran,
Suministros Industriales, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, y por
primera vez, de varios bienes muebles y
un automóvil tasados en ciento nueve mil
novecientas cuatro pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Cásanos, número uno, el día
siete de septiembre próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :..\u25a0\u25a0.-

(A.—17.751)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, en los autos

de juicio ejecutivo seguidos ante el mis-
mo a instancia de Comercial Vespa, So-
ciedad Anónima, contra don Jesús Aur-
teneche Aguirre, en reclamación de can-
tidad, se anuncia a la venta en pública
subasta, por primera vez, por término
de ocho días, y por el tipo de tasación,
lo siguiente:

Una motocicleta marca «Vespa», cha-
sis VT. 103911, motor V. 58, M-103025.
B. S. 166/21 0-11/551 del 22-5-58, ma-
tríoula BI-33907.. Tasada pericialmente
en la suma de trece mil pesetas, bajo las
siguientes

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar' previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que d remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciséis de agos-
to de mil novecientos sesenta. — El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado). .

Y se advierte a los licitadores:
Que para "su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado' el dia quince de septiembre próxi-
mo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Valorada pericialmente en la suma de
siete mil pesetas.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos a instancia de Comercial Ves-
pa, contra don José Orozco Lunares, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, de una moto scooter
marca «Vespa», chasis VT 106485 y mo-
tor V-58, M-106714

(A.—17.749)

Condiciones
Primera. La subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro, uno. segundo piso, el día treinta y
pno del actual, a las doce horas.

Segunda
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, d diez por cien-
to efectivo del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

(B.—3.121)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio número 643, de 1958. —En el

juicio de faltas instruido en el Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, 52, piso ter-
cero, por lesiones por mordedura'de pe-
rro, contra Felicia Cesianu, se ha dicta-
do la siguiente

Providencia. — Juez, señor González
Baza.—Madrid, a 26 de julio'de 1960.—
Por dada cuenta; él precedente Boletín
Oficial de esta provincia únase a sus
antecedentes ; se admite libremente y en
ambos efectos la apelación interpuesta
por la condenada contra la sentencia dic-
tada, y para sustanciarla remítanse es-
tas actuaciones originales al señor Juez
de instrucción del núm. 3, de esta capi-
tal, previa notificación, citación y em-
plazamiento de las partes y señor Fis-
cal, para que en término de cinco dÍ3S
acudan ante la Superioridad a usar de su
derecho. — Lo mandó y firma Su Seño-
ría ; doy fe.—Firmado: Felipe González
Baza y, A. Rodríguez. (Rubricados.)

Ypara que.sirva de notificación a Ma-
ría del Carmen Várela González, i\e
treinta y seis años, soltera, modista, hija
de Pastor y de Felipa, natural de La Co-
ruña, que vivió en la calle del Barco, 13.
y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, a la que se cita y emplaza se-
gún lo expresado para que en término áe
cinco días comparezca én el Juzgado de
instrucción núm. 3, de esta capital, sito
en General Castaños, i, a exponer te
que a su derecho convenga, se expide la
presente en Madrid, a 26 de julio é*
1960.

Dado en Madrid, a diecisiete de agos-
to de mil novecientos sesenta. —.El Se-
cretario, P. S., Germán Repetto. (Ru-
bricado.) —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—17.750)

Cuarta
Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder.

TELEFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
(A.-.17.746)

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de menor cuantía a instan-

edicto

Juez
veinticuatro, de esta capital.

de primera instancia número
Don Marcelo Rivas Godav, Magistrado,

Y que el depositario de las ovejas que
se subastan es el propio deudor, domi-
ciliado en la Carretera de Colmenar Vie-
jo, Km. 15,5 (Canto .Blanco).

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a Veinte de julio de mil novecientos
sesenta. —-, El Secretario, P. H., Jesús
Blanco. — El Juez de primera instancia
(Firmado).

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta capital, el día treinta de agosto pró-
ximo, a las doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Quedas expresadas ovejas salen a su-
basta por primera vez, y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que rio cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por este
Juzgado de primera instancia número
once, en el juicioejecutivo seguido a ins-
tancia de don Bernardo García Gil, con-
tra don Francisco Navacerrada García,
sobre reclamación de cantidad, ye anun-
cia por el presente la venta en pública
subasta, y por primera vez, de cien ove-
jas, tasadas en cincuenta y cinco mil pe-
setas.

edicto

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en las diligencias preparatorias de
juicio ejecutivo que ante este Juzgado
de primera instancia núm. 8 se trami-
tan a petición del Procurador doña Ma-
ría Felisa López Sánchez, en nombre de
don Carlos Hernández Alvarez, contra
don Ángel Carreras Alonso del Caso y
don Daniel Marián Damián, en reclama-
ción de la cantidad de diecisiete mil pe-
setas, y por la razón de hallarse el se-
gundo de dichos demandados en igno-
rado paradero, se ha acordado citarle por
primera vez por medio del presentej que
además de fijarse en el sitio público de
costumbre de este Juzgado se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que comparezca en dicho Juz-
gado el día treinta y uno del actual, a
las once de su mañana, para que bajo
juramento indecisorio reconozca la legi-
timidad de las firmas que aparecen en el
lugar destinado al avalista de tres letras
de cambio libradas en Madrid a veinti-
cuatro de febrero de mil novecientos se-
senta, con vencimientos al veinticuatro
de marzo, veinticuatro de abril y veinte
de mavo siguientes, por el don Carlos
Hernández Alvarez, a cargo del don An-

SÁBADO 20 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 11

(A.—17.75a)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

JUZGADO NUMERO n

edicto

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 24
(B.—3.060)

IMPRENTA PROVINCIAL

•gel Carreras Alonso del Caso, por las
cantidades de cinco mil, seis mil y seis
mil pesetas, respectivamente.

4

Y de conformidad con lo que dispone
el artículo doscientos sesenta y nueve de
la ley Procesal Civil, expido la presente
en Madrid, a ocho de agosto de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—17.747)


